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Ley d_e T_elégrafos_ y Teléfonos, de 30 
de Jumo de f9fa. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS ~IDOS DE VENEZUELA 

Decreta 
la siguiente 

Ley de Telégrafos y Teléfonos. 
TITULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Articulo le:> El estáblecimiento y la 
administración de los telégrafos y te
l~fonos en Venezuela, por cualquier 
sistema de comunicación eléctrica, in
,·entada o por inventarse, es de la ex
clusiva competencia del Gobierno Na
cional, y su dirección superior correrá 
a cargo del Ministerio de Fomento. 

Articulo 2c:> La Nación sufragará 
t(!dos los gastos que exigiere el mante
mmiento de los servicios telegráfico 
y telefónico federales, y en consecuen
cia. la Ley <le Presupuesto determinará 
las asignaciones que este ramo hiciere 
indispensables. 

Articulo 3<:> El Gobierno Nacional 
es el único que podrá construir lineas 
telegráficas en la forma y sistema que 
a biQn tenga y para los usos que optare 
destinarlas. Como excepción, sólo po
drán construir -y tener líneas telegrá
ficas cspeci:iles, y únicamente para su 
servicio, las compañías ferroviarias y 
de cables aéreos establecidas o que se 
establezcan en lo sucesivo, si para ello 
obtuvieren oermiso previo del Ejecu
tivo Federal, v los que las tengan esta
blecidas en virtud de contratos apro
bados por el Congreso Nacional. 

Articulo 4-:- Sólo el Ejecutivo Nacio
nal podrá. a su arbitrio, construir li
neas telefónicas: pero mediante peti
ción de los interesados o por contrato 
especial ouede oermitir la construc
ción de lineas de tal naturaleza. las 
cuales serán sometidas en todo caso a 
los requisitos que establecen la pre
sente Le:v y su respectivo Reglamento. 

. Artículo 5<:> Todas las lineas telefó- 1 
meas estableci<las en el territorio de la 1 
República, bien sea oor virtud de con- ¡ 
tratos. vif?entes o :ya fenecidos, bien por 
autorización oficial, ~' las que se cons
lru\eren en lo sucesivo, quedarán so
mehdas a las disposiciones que pautan 
esta Lev v su Reglamento. 

Cnico .. Los contratos celebrados por 
los Gobiernos de los Estados o por las 
;\lu~!cipalidades antes de la promul
gac1on de la actual Constitución, y que 

aun estuvieren vigentes,_ continuarán 
rigiéndose de acuerdo con sus respec
tivas cláusulas; y una vez fenecidos, 
quedarán de •hecho sometidos a todos 
los requisitos que establece la presente 
I .,!y, y que serán motivo de la debida 
reglarnentac_ión. Fenecido un contra
to o una autorización, el Poder que lo 
sancionó debe participarlo en su opor
tunidad al Ministerio de Fomento. 

Articulo 6<:> Los Gobiernos de los Es
tados de la Unión, previo permiso del 
Ejecutivo Federal, podrán establecer 
lineas telefónicas oficiales uentro de 
los limites de su jurisdicción, siempre 
que dichas líneas no perjudiquen la 
buena comunicación de la red de los 
telégrafos y los teléfonos federales, no 
comuniquen localidades ya enlazadas 
entre si por lineas telegráficas o tele
fónicas nacionales, ni perjudiquen in
tereses de terceros, debiendo en todo 
caso dichas lineas ser destinadas al 
servicio oficial. · 

Articulo 7<:> También las Municip:-i
lidades podrán establecer lineas tele
fónicas oficiales para su comunicación 
urbana y distrital únicamente, siempre 
que obten_gan previo permiso riel Eje
cutivo Federal v dichas líneas no en
lacen. por nin~n motivo. Iocaliciades 
ya unidas a la red telegráfica o tele
fónica nacionales y respeten contratos 
vipentes. 

Articulo 8':.' Todos los habitantes del 
territorio venezolano puedí'n - corres
ponderse por me<lio <le los telégrafos y 
teléfonos que estableciere el Gobierno 
Federal. a quien queda atribuida la 
facultP.<l de impedir la comunicación 
y la circulación y entrega de los de5-
pachos. <le cualquiera naturaleza que 
ellos sean y que a su juicio consiciere 
contrarios al or<len oúblico. a la scgu
rirla<l indivi<lual y a las Leyes y buenas 
costumbres. 

Unico. También que<la reservado al 
Ejecutivo Fe<leral el derecho de sus
pender cuan<lo lo juzgue conveniente, 
por motivos <le orden público o por in
fracciñn de la presente Ley y su Re
gla mcn to. la comunicación telefónica 
particular, en parle o en la totali<lad 
de la red. 

Articulo 9? El Ejecutivo Federal 
podrá a<lherirse a la Convención Te
legráfica Internacional para los fines 
de la comunicación exterior, suscribir 
arreglos con los demás países y ejecu
tar esos arreglos cuando ellos se refie
ran al enlace de las líneas con las de 
naciones limítrofes. dando cuenta al 
Congreso Nacional. 
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TITULO Il 

ORG.-\.."IZACIÓN OE LAS OFICINAS 

Articulo 10. En la Capital de la Re
pública habrá una Dirección General 
dé Telégrafos y Teléfonos Federales, 
servida por_ un- Director y dotada de 
los demás funcionarios·que sean indis
pensables al buen _servicio y con las 
atribuciones que el Ejecutivo le seña
lará. En la misma Capital, además, 
v a,lvacente a la -Dirección General, 
Íiabrá una Estación Central, y en cada 
una de las poblaciones de la Repú
blfra que el Ejecutivo Fecí~ral dispo~
ga, una Estación u Oficina Telegráfica. 
Esta Estación Telegráfica servirá tam; 
bién de Oficina Telefónica, donde exis
_tiere este servicio mantenido por el 
Gnbierno. 

Articulo 11. Tocia Estación- Tele
gráfica estará dotarla de un Jefe, por 
io menos. y del o los operarios y _demás 
c-mplcados que la importancia de la 
Oficina exigiere. El Ejecutivo Federal 
determinará las funciones y obligacio
nes de los empleados de las Estaciones 
Telegráficas. 

Artículo 12. El ramo de Telégrafos 
y Teléfonos lo representará el Ministro 
de Fomento, v en los casos en que este 
funcionario io disponga, el Director 
General; el prim<'ro es el órgano del 
EjecutiYo Federal y el segundo del 
Ministerio de Fomento. 

Articulo 13. El Director General de 
Telégrafos y Teléfonos Federales es el 
superior inmediato de las Oficinas clC'I 
ramo para todo lo relaliv'? a _su scn-!
cio interno, v es-, por cons1gmcnte. <11-
rectamentc él responsable ante <'I Mi
nisterio ele Fomento de la conserYaciún 
de las lineas; de la buena marcha de 
las Oficinas y de las faltas_ que por to
lerancia suva cometieren sus emplea-

- dos. -
Articulo U. El Director General, el 

Jefe v los Operarios de las Estaciones 
y los ~demás funcionnrios ocl ramo, se
rán nombrados por el EjecutiYo Fede-. 
rnl, con excepción de los guardas y re
partidores, qué los nombrarú el Direc
tor General, a propuesta de los respec
tiYos Jefes de Estación y preYia apro
bnción del Ministerio de Fomento. 

Articulo 15. Para ser Director. Ge
neral del ramo o ejercer funciones o 
empleo en In red, se requiere la con
dición de ser venezolano por naci
miento o por naturalización; en este 
último caso sólo se poclrán ejercer car
gos secunda1 ios. 

Articulo 16. Así como el Ejecutivo 
Federal tiene la . .facultad de ere~ Ofi
cinas telegráficas en donde las nece
sidades de la comunidad lo exigieren, 
y de ~odipcai o trasladar c1:1~esquie
ra de las ya existentes, tamb1en puede 
suprimir las que, a· juicio de- la Dir_ec
ción General del ramo, no llenen el 
objeto para que fueron creadas. 

TITULO 111 

CONSTRUCCIÓN DE LL."EAS 

Articulo 17. Las construcciones de 
líneas tanto· telegráficas como t_ele~ó
nicas se harán, en cadá caso, por d1s
pósidones especiales del Ejecutivo Fe
deral. 

Articulo 18. Las construcciones de 
lineas telefónicas particulares en la 
Capitai -de la República y en las ciu
dades en donde existan conductores de 
fuerza de alta tensión· serán estableci
das en lo sucesivo dentro de ·canales 
subterráneos o, en defecto de éstos, 
protegidas con sustancias aisladoras, 
así como los postes ttasta una altura de 
dos metros. Las respectivas Munici
palidades, a quienes compete el ornato 
de las poblaciones y la seguridad de 
sus habitantes, tomarán las medidas 
conducentes sobre el particular. 

Articulo 19. Sólo al Ejecutivo Fede
ral competé la facultad de conceder 
permisos " celebrar contratos para el 
establecimiento de lineas telefónicas 
por particulares o por compañías, en 
cualquiera ciudad o región del terri
torio Yene7.olnno. El Reglamento de
ter:ninar:'1 la tramitación que deba se
#!Uirse a los efectos de este articulo, y 
fijará el término de los permisos que, 
se acordaren en lo sucesiYo pa::a cons
trucciones d(' lineas telefónicas, a los 
fines económicos a l(Ue hubiere lugar. 

Articulo 20. Tánto para Jas líneas 
telefónicas particulares instaladas o 
que se instalen en lo sucesivo. como 
para las establecidas o que se establez
can por cmpresns comerciales en al
#!Ultns localichule~ ele la República, el 
EjccutiYo Fecternl ~eñalará en el res
pectivo Reglamento los requisitos eco
nómicos a que deban someterse. sah-o 
contr:1tos Yigentes. · · : 

Articulo 21. El Gobierno Federal 
podrá nclquirir en beneficio de la Na
ción cunlesquiera de las lineas telefó
nicas que hubieren sido instaladas e:n 
el tlnis y en Yirtuct de permisos otor
gados desuués ele la promulgación d~ 
]a Constitución vigente, y previa in
demnización. 
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Artículo 22. Todo el 9.ue construya 

lineas telegráficas o telefonicas sin au
torización expresa del Ejecutivo Fede
ral sufrirá una multa de dos mil bolí
vares (B 2.000) o prisión proporcional, 
además de -la pérdida de los materia
les que hubiere empleado en la insta
lacion. 

TITULO IV 
RED TELEGRÁFICA Y RED TELEFÓNIG.\ 

Artículo 23. ·Para el mejor servicio 
de las Estaciones Telegráficas el Eje
cutivo determinará. los Ch·cuitos en· 
iue :deba divi~i1:5e la Recl;Telegráfica 
Nac10nal. - -Asmusmo podra· proceder
se con.respecto a la Red TeJefónica del 
pais, si su incremento lo hiciere indis-
pens~le. · 

TITULO V 
DE LA TARIFA 

Artículo 24. El .Ejecutivo Federal 
queda a~torizado_para dir.tar la tarifa 
concermente a los d~pachos ·telegrá
ficos que cursen por las líneas federa
les, asi · c?mo para fijar la cuota de 
arrendamiento de los- teléfonos fede
rales que por su cuenta insta-le en la 
República. · · 

· Artí~ulo 25. Gozarán de franquicia 
telegrafica los despachos oficiales, y 
las r_espu~stas ~ éstos, qué dirijan los 
funcionarios públicos, nacionales o de 
los _Estados? el Arzobispo de Caracas y 
Obispos piocesanos y los Institutos, 
Corporac10nes y empresas favorecidas 
p~r el .Gobierno Federal, que se deter-
mmaran en el Reglamento. · · 

Unico. La ~orrespondencia telegrá
fica del Presidente de la República, 
del Comai:id_ante en Jefe ·del Ejército, 
de los _Mmistros del Despacho, del 
Gobernador del Distrito Federal del· 
Secretario General del Presidente de 
·la República, del Secretario Gene:.. 
r~l del Comandante en Jefe der Ejér
cito y de los Miembros de las Cámaras 
L:egislativas Nacionales durante las se
s10nes, y sean cuales fueren el asunto 
sobre que verse y el número <le pala
bras de que conste el telegrama será 
trasm.itida libre de porte. ' 

Arllculo 26. Los telem-amas de la 
Pre1!sa ~acional gozaránº de la rebaja 
del ::>0% sobre la tarifa. 

Articulo 27. Los Jefes de Estaciones 
u Oficinas gozarán del 50% de los in
g~esos q!-le se perciban los domingos y 
dias feriados por telegramas particu
lares. 

Artí_culo 28. El Reglamento de esta 
Ley fiJará el máximum de palabras <le 

que pueden constar los despachos ofi-
ciales. · 

TITULO VI 
DE LA CONTADILll>.\D 

Artículo 29. El Ejecutivo Federal 
queda autorizado para establecer un~ 
Contaduría ele Telégrafos y Teléfonos 
Federales dotada de un Contador-Ca
jero y· <le los demás empleados y Ofi
cinas que a su juicio sean indispensa
bles, tanto para efectuar la recauda
ción de los ingresos o portes telegrá
ficos, como para hacer los pagos q(Je 

.por·tal conducto deba satisfacer la Te
sorería: Naciónal para cubrfr el presu
·pucsto c~e ·los empJe~dos del Te_légrafo 
y del Teléfono, y los gastos, de conser
vación de las lineas~ de la manera que 
lo establezca el respectivo Reglamento. 

Artículo 30. EL Ejecutivo Federal 
determinará las atribuciones y obli
gaciones de los empleados de la ·eon:
taduría a que se refiere· el articulo an
terior. 

Artículo 31. La ·Oficina de la Con
taduría del Telégrafo es de recauda
ción, y de todo ingreso el Contador
Cajero dará cuenta. _exacta al i\iiniste
rio de Fomento, en los lapsos y fo~ma · 
que lo prescribe el Reglamento de esta 

, Ley, para los efectos de la integral 
; consignación de los productos del Te

légrafo y Teléfonos Federales en la 
Tesorería Nacional. 

Arlículo 32. El Ejecutivo Federal 
podrá disponer la recaudación de los 
productos del Telégrafo y Teléfo_nos 
Federales en la forma que lo esllme 
más convénicnte. 

. TITULO vn 
:-.L.\"(ERIAI.ES, .-\PAIUTOS \' ELEMEXTOS 

DE BATERÍA 

Artículo 33. El Ejecutirn Federal 
<li~tará en el Reglamento de esta Ley 
ias disposiciones concernientes a este 
servicio. a fin de atender con la efica
cia que· es indispensable las necesida
des de la perfecta conser~~<;:ión de -~as 
lineas telegráficas y tclefomcas oficia
les del país. 

TITULO VIII 
ESCVEí.:\ OE 'fEI.EGRAFL.\ 

Articulo 34. En la Capital de la Re
pública se establecerá una Escuela Na
cional <le Tcle~rafia. El Director de 
esta Escuela ·dependerá _inmediata
mente de la Dirección General del 
ramo, v será nombrado por el Ejecu
tivo Fc.:<lcral, por c·irgano del i\-1iniste
rio de Fomento. 
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Articulo 35. El Director General 
el Director de la Escuela y tres tele-' 
gratistas titulares expedirán los títu
los o diplon!..as correspondientes a las 
personas que presenten examen de las 
materias que se determinen por el Re
glamento. De los títulos o diplomas 
se tomará razón en el Ministerio de 
f ?n~ento y serán refrendados por el 
Mrn1stro del ramo y el Director res
pectivo de dicho t\1inisterio. El H.egla
menlú correspondiente fijará las con-
01ciones que exige la validez de estos 
exámenes. 

TITULO IX 
OISPOSICIO.SES DISCIPLI.S ... RlAS 

Articulo 36. Las faltas que cometar 
los empleados del Telégrafo Nacioniil 
y del 1·e1éfono Oficial se dividen en 
graves y leves. Su calificacion se hará 
por la Uirección General con vista de) 
cxpeuieme formado al efecto y ei cual 
se enviará al Ministerio de r'oménto 
para su aebida consideración y reso
mción definitiva. 

. Articulo 37. _Las faltas graves pre
viseas 1::n el arhculo 43 de 1a presente 
Ley, se castigarán con multas de sesen
ta a doscientos bolívares (B 60 a 200), 
o suspensión del empleo de quince 
días a cinco meses. Las faltas graves ~ 
no señaladas en esta Ley, pero consi- J 
deradas como delitos, y por consi- ,, 
guiente, prE:vistas por el Cóoigo P.enal, 
se casugaran de confonniaad con le .. 
cst~::>~ec1do en dicho Código. 

Umco. El Reglamento determinará 
la tramitación que haya de seguirse 
para someter un indiciado de delito a 
Jos requisitos que impone el Código 
Penal. 1 

Articulo 38. Las faltas leves se cas-
tigarán con multas de veinte a cin- l 
cuenta bolivates ·(B 20 a B 50), o sus
pens1on del empleo de uno a quince 
días. 

Articulo 39. En r.aso de reinciden
cia estas penas podrán elevarse al 
doble. 

Artículo 40. Aprobada que sea por f 
el Ministerio de Fomento la califica
cion que de las faltas haya hecho la 
Dirección General, ésta hará efectiva 
la aplicación de la pena. 

Artícuio 41. Las multas impuestas 
se deducirán del sueldo que de,•engue 
el empleado, e ingresarán a los fonclos 
que en cada caso determine el i\linis
terio de Fomento. 

Articulo 42. Se considerarán en gt_-
neral como faltas leves: 

l? Las que no afecten clirectanwnk 
al servicio ni al orden de las Oficinas; 

2? El descuido o negligencia en el 
cumplimiento de las órdenes superio
res, siempre que no produzcan conse
cuencias de importancia. 

Artículo 43. Se consideraran como 
faltas graves: 

l? Las que de algún modo perjudi
quen al servicio o al orden establecí- ' 
aos· 

2; Las que envuelvan insubordina
ción por obra, palabra o escrito contra 
los superiores; 

3? Las faltas de consideración y ar
monía con los iguales y las de atención 
o cortesía con los particulares; 

4? Rehusar o apiazar trabajos de 
trasmisión o recepción en la Estación 
en que se sirva y retardar deliberada
mente la entrega de los despachos por 
trasmitir o recibir; 

5? Hetrasar o no dar curso regular 
a cualquiera solicitud, aún cuando és
ta sea contra aquel que haya de dar
le curso. 

6? Omitir o retardar el envío quin
cenal de los documentos que les co
rrespondan en conformidad con lo que 
prescriba el respectivo Reglamento; 

7? Simulación de enfermedad u otra 
causa para eximirse del servicio; . 8: u_esobediencia a los superiores 
Jerarqu1cos; 
~ Invertir- el orden del servicio sin 

autorización del superior; 
10. Abandonar el puésto, estando 

de guardia en una Oficina; -
li. El encubrimiento por parte de 

los Jefes, de las faltas cometidas por 
sus subordinados; 

1~. La instigación o coacción para 
ejecutar actos contrarios a la obedien
cia debida a los superiores; 

13. Permitir que habiten en las Ofi
cinas, personas no empleadas en ellas, 
sin autorización del Ministerio de Fo
mento. 

Artículo 44. Las demás faltas en 
que incurran los empleados del Telé
grafo y del Teléfono serán previstas y 
penadas en el Reglamento respectivo . 

. -\rtículo 45. Corresponde al Minis
t~rio de Fomento. previo el informe 
favorable de la Dirección General, con
;nutar o remitir las penas impuestas 
disci plinariamen le. 

TITULO X 
DISPOSICIO.SES GE.SEi: \LEj 

-:\rt!culo -16. El Podc-r Ejecutirn po
dra disponer se recompensen la probi
dad. con tracción y eficacia de aq ueilos 
ernplcados del Telégrafo que, habien
do-pr.::stado houradamcnte por largo 
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tiempo sus servicios al Gobierno en el 
ramo de Telégrafos, se encontraren en 
estado de ;ndigencia o de enfermedad 
debidamente comprobadas. 

Articulo 47. El Ejecutivo Federal 
dictará los Decretos y Reglamentos ne
cesarios a la mejor aplicación de la 
presente Ley, así como todas l_as dispo
siciones complementarias que sugirie
re la práctica de ella. 

Articulo 48. La presente Ley deroga 
la de 14 i:le julio de 1909. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
livu, en Caracas, a 26 de junio de 1915. 
-Año 106'.' de la Independencia y 57'! 
de la Federación. 

El Prcsideulc,-(L. S.).;._A. CAR,'\'EVA

u M.- El Vicepresidente,-Gabrie/ Pi
cón-Pebres, hijo.- Los Sccrelarios,
M. M. Ponle.-Luis Correa. 

Palacio Federal. en Caracas. a treinta 
de junio de nÍil novecientos quince. 
- Ai'io IÜÜ? de la Independencia y 
57? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrcndada.- El Ministro de Fomen
lo,-(L. S.)-SANTl:\GO FoNT1vE110s. 

IU)29 

Ley de Tierras Baldías y l:."jidos de 30 
~le juniu de 1915. 

El. CONGHESO 
IIE LOS EST:\DOS U:S'IDOS DE VE:S'EZUEL:\, 

Decreta 
la siguicnll-

Lcy de Tierras /Jaldias y t:jidu~. 
CAPJTULO I. 

/Je /a:-; licrrus baldias. 
Articulo I·t-Sc cunsidcran halclias las 

lierr:1s que estando dentro ele los lími
tes de la :'\aci,·m no sean ejidos ni ha
yan sicl'! adquiridas legítimamente 
por particulares o personas jurídicas 
capaces ele ,1bl<'11<:r prupieclad•_·s en el 
país y las que _rci,·indique la :'\ación. 
conforme a la L.cv. 

Articulo '2·· El tjccuti,·o Federal or
denará la l"ornwción del catastro de 
las tierras haldias ,- al efecto clicla
rú las clis1>0sic-iones·· v recria men los o . .. ~ 

apuntaciones que fueren necesarios. 
Articulo :f.:- El catastro se formará 

por :.\lunicipios y exprcsarú: 
1~ La;; tierras haldias que existen 

en cada unu de ,·:.~los. 
2? Su oricnl:u:1ón, indicando a qué 

viento y a qué distancia ele la e,,bcccra 
del -'lunicipio están siluadas. 
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3'? Sus límites. en caso de ser co
nocidos o los qué por tales se tengan. 

4'? Su adaptabilidad, expresando si 
son de agricultura o cría. 

5'? Su estado v al efecto se deter
minará si están Ó no cultivadas o em
pleadas en algún uso público o pri
vado. 

6'? Si están cultivadas. la clase de 
cultivo y quiénes las labr;ui. 

l'-' Su población, expresando si hay 
vecindarios o casas aisladas. 

8'? Sus cualidades, si son de riego 
o de secano, con expresión de si tienen 
río, caños o lagunas, el caudal de a·gua 
que tengan, ~i son pcri)1,rnenles y na
vegables por buques ele remos, vela o 
vapor .o por balsas. 

9? Su temperatura. fertilidad, con
diciones geográficas, higiénicas y de
más circunstancias especiales ele la lo
calidad. 

10. Si contienen bosques de purgo, 
caucho, sarrapia u otros productos na
turales. 

Par:igrafo primero. Si las tierras 
fueren de :·1gricullura. se cxpresani si 
son llanas o montañosas y qué plan
tas se producen. determinando las di
versas especies de maderas y de frutos 
que existen o puedan cultivarse. 

Parúgrafo segundo. Si fueren de 
e.ria, cuúlcs sus pastos y qué clase il<' 
ganados puc_dan criarse en ellos. 

Artículo 11? Los Presidentes dl' los 
Estados. Jefes C:i,;ilcs de los Distritos Y 
Munici¡;ios. y dcmús autoridades ci,•Í
les, eslún en _la ohligaci,·rn de prestar 
al encargado de formar ,·1 calasiro. efi
caz avuda y suministrarle los dalos y 
nolil'i°a.s. q1ie fi1c·1-e11 necesarios, con 1:41 
mayor exactitud. Estas noticias s,· da-
rú II por ('SCri lo. . 

Articulo:')? Los catastros de tierras 
baldías, formadas según los artículos 
que anteceden, :-;e• puhlie~1rún en la Ga
cela Oficial. 

Articulo fr! Llll:go que :;e recihan en 
el :.\linislerio de Fomento los calaslros 
anlcdiclws. el c;ohierno \'acional. por 
ór!!ano clc:1 mismr. Ministerio, dcclara
rá.baldi~1:,; aquellas tierras que resulta
ren :-;crlo, sin ningún género de ducl:1. 
con forme a c.sla l.c:y: y para la a vcri
r1uación de ,H¡ucll:1:-; respecto clc las 
~ualcs ha_va duda. dispondrú que por 
el rcspecliw, Intendente se nromucva 
lo con\"!:nicnlc ante los Tribunalt's 
com pctrn les. 

Artículo 7? F.I :.\linistrrio de Fomen
to a fin clc no ordenar la iniciación de 
procesos contrarios al objeto de la 
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